
 
 

Nota de prensa 
 

La Fundación Caja de Burgos y la 
Fundación ”la Caixa” editan el décimo 

número de ‘La Voz del Patio’, el periódico 
del Centro Penitenciario de Burgos  

 

 Ambas entidades renuevan su acuerdo de colaboración para 
garantizar la continuidad de este proyecto, pionero a nivel 

nacional. 

 Incluye sendas entrevistas con Francisco Etxeberria, médico 
forense y asesor del Gobierno sobre memoria democrática, y 
con la directora general de la Guardia Civil, María Gámez, así 

como una encuesta realizada entre los internos sobre consumo 
de radio y televisión, entre otros asuntos. 

 Los contenidos  han sido elaborados por los internos 
participantes en un taller didáctico sobre prensa escrita. 

 Se trata de una publicación   propia de la prisión burgalesa,  
destinada tanto a los propios internos y al personal que trabaja 

en la institución como al conjunto de la sociedad. 
 

 
 
Burgos, 19 de mayo de 2022. – La Fundación Caja de Burgos y la Fundación “la 
Caixa” han publicado el décimo número de La Voz del Patio, periódico del Centro 
Penitenciario de Burgos. La publicación es el resultado de un programa formativo 
que se lleva a cabo en la prisión de la capital burgalesa y que incluye un taller 
didáctico sobre prensa escrita y la elaboración de un periódico de periodicidad 
cuatrimestral, en formato tabloide a todo color, de 24 páginas y una tirada de 7.000 
ejemplares.  



 
 

 
Este proyecto pionero se enmarca en el convenio de colaboración que mantienen 
ambas instituciones desde 2019 para el desarrollo del mismo, un compromiso que 
pone de manifiesto su apuesta por una iniciativa pionera en el ámbito de las 
Instituciones Penitenciarias que pretende además ser un proyecto integrador entre 
todos los actores del sistema penitenciario español y generar una imagen real, 
creíble y positiva de un segmento de la población con una escasa visibilidad. 
 
Fundación Caja de Burgos y Fundación ”la Caixa” han renovado su acuerdo de 
colaboración para garantizar la continuidad de este proyecto que, por primera vez en 
nuestro país,  ha permitido la edición de un periódico en formato tabloide, de alta 
difusión (7000 ejemplares por número) y elaborado por los internos de un centro 
penitenciario. 
 
En este décimo número, La Voz del Patio incluye sendas entrevistas con Francisco 
Etxeberria, médico forense, asesor del Gobierno sobre memoria democrática y 
responsable, entre otras, de las exhumaciones llevadas a cabo en el Valle de los 
Caídos, y con la directora general de la Guardia Civil, María Gámez. Asimismo, un 
amplio reportaje pormenoriza los gastos anuales del centro penitenciario en sus 
diferentes partidas, como nóminas, formación, alimentación, gestión de residuos y 
lavandería, entre otras. 
 
El periódico desglosa además los resultados de una encuesta realizada entre los 
internos de la prisión burgalesa sobre el consumo de radio y televisión en la 
cárcel, que incluye una lista de los programas preferidos por los presos. Los 
convenios que Instituciones Penitenciarias mantiene con las fundaciones del Real 
Madrid y del Atlético de Madrid y un innovador programa de ajedrez en prisión 
centran también otros contenidos del décimo número de La Voz del Patio, junto con 
un perfil histórico dedicado a Maese Calvo, uno de los presos “ilustres” del penal 
burgalés. 
 
Paralelamente, el periódico analiza la doctrina del Tribunal Supremo en la que se 
niega la vinculación entre las sanciones sin cancelar y el disfrute de permisos por 
parte de los internos y da cuenta de la rebaja de las tarifas telefónicas en las 
prisiones dependientes del Ministerio del Interior. La Voz del Patio adelanta 
asimismo los resultados de un informe elaborado por Instituciones Penitenciarias 
sobre el índice de reincidencia de las personas excarceladas en España entre 
2009 y 2019. 
 



 
 

Además, el periódico cuenta con una amplia sección de opinión en la que han 
colaborado, entre otros, el magistrado del Tribunal Supremo Pablo Llarena, el 
prestigioso historietista Azagra, el periodista Miguel Calvo y los juristas Silvia 
Melchor, del Centro Penitenciario de Cáceres, y Javier Pérez, de Soto del Real. 
 
Noticias de actualidad, pasatiempos, un consultorio jurídico y la sección Escape 
completan los contenidos de un periódico que contempla también la integración y 
colaboración de profesionales vinculados con el Centro y las instituciones 
penitenciarias, como funcionarios de prisiones, educadores, psicólogos, trabajadores 
sociales, pedagogos, sociólogos, juristas, personal sanitario, organizaciones no 
gubernamentales, voluntarios y colaboradores, así como la propia dirección de la 
prisión.  
 
El periódico ha sido elaborado en las instalaciones del Centro Penitenciario de 
Burgos y por los propios internos, que han trabajado de forma inclusiva con un 
equipo de profesionales de la comunicación formado por periodistas y diseñadores 
gráficos. Con tal propósito se habilitó y equipó a comienzos de 2019 un espacio en 
la prisión donde ha quedado instalada de forma permanente la redacción de La Voz 
del Patio. 
 
Se trata, por tanto, de una publicación propia del Centro Penitenciario de Burgos, 
con carácter inclusivo y colaborativo, destinada tanto a los propios internos y a 
todo el personal que, de forma directa o indirecta, trabaja en la institución, como al 
conjunto de la sociedad. 
 
La Voz del Patio persigue el propósito de servir de vehículo para la mejora de 
habilidades de los internos y como refuerzo de una serie de valores fundamentales 
para su futura integración social y laboral. Se trata, en definitiva, de potenciar las 
capacidades de inserción a través de un proyecto tangible, como es la elaboración 
de un periódico, desarrollando de forma paralela un programa de formación con una 
metodología de trabajo centrada en el desarrollo de valores y competencias. 
 
Medalla de Plata al Mérito Social Penitenciario. Entre otros reconocimientos, La 
Voz del Patio recibió en septiembre de 2021 de manos del ministro del Interior, 
Fernando Grande-Marlaska, la Medalla de Plata al Mérito Social Penitenciario, 
condecoración civil española destinada a distinguir la prestación continuada de 
servicios de especial relevancia relacionados con la actividad penitenciaria que 
denoten superior iniciativa y dedicación. 
 
 


